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Las excepciones contempladas en los párrafos a) y b) no 
serán de aplicación respecto de las autoridades o personas que  
desempeñen funciones que por su naturaleza necesiten el anoni
mato de la persona que las ejerza.

Articulo noveno
Uno. La tutela judicial frente a las intromisiones ilegítimas 

en los derechos a que se refiere la presente ley podrá recabarse 
por las vías procesales ordinarias o por el procedimiento pre
visto en el artículo cincuenta y tres, dos, de la Constitución. 
También podrá acudirse, cuando proceda, al recurso de amparo 
ante el Tribunal Constitucional.

Dos. La tutela judicial comprenderá la adopción de todas 
las medidas necesarias para poner fin a la intromisión ilegítima 
de que se trate y restablecer al perjudicado en el pleno disfrute 
de sus derechos, así como para prevenir o impedir intromisio
nes ulteriores. Entre dichas medidas podrán incluirse las caute
lares encaminadas al cese inmediato de la intromisión ilegítima, 
asi como el reconocimiento del derecho a replicar, la difusión 
de la sentencia y la condena a indemnizar los perjuicios cau- 
sados

Tres. La existencia de perjuicio se presumirá siempre que 
se acredite la intromisión ilegítima. La indemnización se exten
derá al daño moral que se valorará atendiendo a las circunstan- 
cias del caso y a la gravedad de la lesión efectivamente produ
cida, para lo que se tendrá en cuenta, en su caso, la difusión 
o audiencia del medio a través del que se haya producido. 
También se valorará el beneficio que haya obtenido el causante 
de la lesión como consecuencia de la misma.

Cuatro. El importe de la indemnización por el daño moral, 
en el caso del artículo cuarto, corresponderá a las personas 
a que se refiere su apartado dos y, en su defecto, a sus 
causahabientes, en la proporción en que la sentencia estime que 
han sido afectados. En los casos del artículo sexto, la indemni
zación se entenderá comprendida en la herencia del perjudicado.

Cinco. Las acciones de protección frente a las intromisiones 
ilegítimas caducarán transcurridos cuatro años desde que el 
legitimado pudo ejercitarlas.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior 
rango se opongan a lo previsto en la presente Ley Orgánica.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—En tanto no se promulgue la normativa prevista 
en el artículo dieciocho, apartado cuatro, de la Constitución, la 
protección civil del honor y la intimidad personal y familiar 
frente a las intromisiones ilegítimas derivadas del uso de la 
informática se regulará por la presente ley.

Segunda.—En tanto no sean desarrolladas las previsiones del 
artículo cincuenta y tres, dos, de la Constitución sobre estable
cimiento de un procedimiento basado en los principios de prefe
rencia y sumariedad, la tutela judicial de los derechos al honor, 
la intimidad personal y familiar y a la propia imagen se prodrá 
recabar, con las pecualiaridades que establece esta ley sobre 
legitimación de las partes, por cualquiera de los procedimientos 
establecidos en las Secciones II y III de la Ley sesenta y dos/ 
mil novecientos setenta y ocho, de veintiséis de diciembre, de 
Protección Jurisdiccional de los derechos fundamentales de la 
persona. Agotado el procedimiento seguido, quedará expedito el 
recurso de amparo constitucional en los supuestos a que se 
refiere el capítulo I, del Título III de la Ley Orgánica dos/ 
mil novecientos setenta y nueve, de tres de octubre, del Tribunal 
Constitucional.

Por tanto,
Mando a todos los españoles particulares y autoridades, que 

guarden y hagan guardar esta Ley.

Palacio de la Zarzuela, Madrid, a cinco de mayo de mil nove
cientos ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

LEOPOLDO CALVO-SOTELO Y BUSTELO

11197 LEY 14/1982, de 5 de mayo, por la que se reorgani
zan las Escalas Especial y Básica del Ejército de 
Tierra.

DON JUAN CARLOS I, REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo 

en sancionar la siguiente Ley:

Disposiciones generales para ambas Escalas 

Articulo primero

El personal de las Escalas Básica de Suboficiales y Especial 
de Jefes y Oficiales, del Ejército de Tierra tiene como misión 
completar las funciones de mando, de se/vicio y de administra
ción que desempeña la Escala Activa.

Artículo segundo

La Escala Básica de Suboficiales está formada por el per
sonal que obtenga, de acuerdo con los preceptos que se señalan 
en esta ley, los empleos de Sargento y sucesivos de las distin
tas Armas, Cuerpos y Especialidades.

Artículo tercero

La Escala Especial de Jefes y Oficiales está formada por el 
personal procedente de la Escala Básica de Suboficiales y por 
los Jefes, Oficiales y Suboficiales de las escalas declaradas a 
extinguir en la Ley trece mil novecientos setenta y cuatro, in
gresados en la Escala Especial de acuerdo con lo que estable
cían las disposiciones transitorias del texto articulado de la 
citada Ley.

Artículo cuarto

El personal de las Escalas Especial y Básica que reúna las 
condiciones generales que determina esta ley y las particulares 
que se especifiquen en cada convocatoria tendrá opción a ingre
sar en los Cuerpos Administrativo, Auxiliar y Subalterno de 
Funcionarios Civiles al servicio de la Administración Militar.

TITULO PRIMERO 

Escala Básica de Suboficiales 

CAPITULO PRIMERO 

Estructuración y Empleos

Artículo quinto

La Escala Básica de Suboficiales se compone de las escalas 
particulares correspondientes a las Armas, Cuerpos y Especiali
dades agrupadas en: Escalas de Suboficiales de Mando y Escala 
de Suboficiales Especialistas y está constituida por los siguien
tes empleos: Sargento, Sargento primero, Brigada y Subteniente

Uno. Las Escalas de Suboficiales de Mando están constitui
das por las particulares de las Armas y Cuerpos siguientes:

a) Armas: Infantería, Caballería, Artillería e Ingenieros.
b) Cuerpos: Intendencia, Sanidad, Veterinaria  y Farmacia.

Dos. La Escala de Suboficiales Especialistas está formada 
por las Especialidades que se determinen, de acuerdo con las 
necesidades del Ejército de Tierra.

CAPITULO II

Selección, formación y ascensos

Artículo sexto

Para integrarse en la Escala Básica de Suboficiales será 
preciso superar las pruebas de ingreso en la Academia General 
Básica de Suboficiales y posteriormente los planes de estudios 
correspondientes en los centros que se determinen.

Artículo séptimo

Uno. A las pruebas de ingreso podrán concurrir los Cabos 
primeros del Ejército de Tierra, otros miembros de las Fuerzas 
Armadas, los de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Es
tado y personal civil, por el orden de prioridad consignado.

Dos. Quienes opten a las pruebas de ingreso deberán estar 
en posesión de alguno de los títulos siguientes:

a) Para las Escalas de Mando: Título de graduado escolar. 
Bachiller elemental. Formación Profesional de primer grado, 
oficialía industrial u otro oficialmente equivalente o superior a 
los anteriores.

b) Para la Escala de Especialistas: Título de formación 
profesional de primer grado, oficialía industrial u otro técnico 
oficialmente equivalente o superior que corresponda a la espe
cialidad en la que aspira, integrarse. Para aquellas Especiali
dades que no tengan su equivalencia en la formación profesio
nal se exigirá alguno de los señalados en el párrafo a) del 
presente apartado.

Tres. Asimismo, se deberán reunir el resto de condiciones 
que determinen las disposiciones que desarrollen la presente 
ley y las particulares de cada convocatoria.

Artículo octavo

Uno. Terminado el período de formación, todos los aproba
dos serán promovidos al empleo de Sargento y se escalafonarán 
en la correspondiente Escala de Mando o en la de Especialistas, 
por orden de promociones de salida.

Dos. El ascenso a los empleos inmediatos superiores de la 
Escala Básica de Suboficiales se producirá a los ocho años 
de efectividad en el empleo que se ostente. El ascenso al empleo



de Brigada podrá producirse también con ocasión de vacante 
en la escala correspondiente, siempre que se hayan cumplido 
cinco años de efectividad en el empleo de Sargento primero.

Tres. Para la obtención de cualquier ascenso se habrán de 
reunir las condiciones de aptitud psicofísica, calificación, tiem
pos de servicios, efectivos y de mando, titulaciones, cursos y 
demás condiciones que se determinan en la Ley de Clasificación 
de Mandos y Ascensos en régimen ordinario para los militares 
de carrera del Ejército de Tierra y normas que la desarrollan.

CAPITULO III

Funciones y régimen de destino

Artículo noveno

El personal de la Escala de Suboficiales de Mando ejercerá 
las funciones de mando de las unidades tácticas que determinen 
los reglamentos de la respectiva Arma o Cuerpo. Ocupará tam
bién los destinos administrativos, burocráticos y de carácter 
técnico que las plantillas determinen.

Se señalará una edad mínima para ocupar destinos burocrá
ticos y otra máxima para desempeñar funciones de mando.

Artículo diez

El personal de la Escala de Suboficiales Especialistas, cual
quiera que sea su empleo desempeñará los cometidos propios 
de su especialidad, ejecutando personalmente los trabajos y, en 
su caso, supervisando o dirigiendo los de sus auxiliares.

Ejercerá el mando y dirección de los equipos de personal 
técnico que fijen las plantillas y realizará todos aquellos servi
cios de campaña y guarnición que correspondan a los de su 
empleo de las Escalas de Mando en la unidad, centro o depen
dencia donde presta sus servicios, cuyo Jefe podrá dispensarle 
de la prestación de los mismos cuando la función técnica, a su 
cargo, así lo aconseje.

CAPITULO IV

Ingreso en las Escalas de Oficiales y en los Cuerpos de fun
cionarios civiles al servicio de la Administración Militar

Artículo once

Los componentes de la Escala Básica de Suboficiales podrán 
ingresar en la Escala Especial de Jefes y Oficiales del Ejército 
de Tierra en la forma y condiciones que se establece en esta ley.

Articulo doce

Los Suboficiales podrán ingresar en la Escala Activa de las 
Armas y Cuerpo de Intendencia de acuerdo con la normativa 
en vigor sobre acceso de los Suboficiales profesionales a la 
enseñanza superior militar. Anualmente se reservará para aqué
llos un cupo del quince por ciento, como mínimo, de las plazas 
convocadas para ingreso en la Academia General Militar.

Artículo trece

En las convocatorias para ingreso en los Cuerpos Auxiliares 
y Subalterno de funcionarios civiles al servicio de la Adminis
tración Militar podrá reservarse hasta el cincuenta por ciento 
de las vacantes que correspondan al Ejército de Tierra para los 
Suboficiales que hayan cumplido veinticinco años de efectividad, 
contados a partir de la fecha en que alcanzaron el empleo de 
sargento, o veintiocho años desde su ingreso en el servicio.

Artículo catorce

Los Suboficiales en posesión de los títulos exigidos para el 
ingreso en el Cuerpo Administrativo de funcionarios civiles de la 
Administración Militar podrán, asimismo, optar a dicho ingreso, 
según lo que se indica en el capítulo V del título II de esta Ley.

TITULO II

Escala Especial de Jefes y Oficiales 

CAPITULO PRIMERO 

Estructuración y empleos 

DISPOSICION COMUN

Artículo quince

La Escala Especial de Jefes y Oficiales del Ejército de Tierra 
está constituida por los siguientes empleos: Teniente, Capitán y 
Comandante, y se compone de:

a) Escalas de Mando.
b) Escala de Jefes y Oficiales Especialistas.
c) Escala de Oficinas Militares.

Uno. Las Escalas de Mando están constituidas por las parti
culares de las Armas y Cuerpos siguientes:

a) Armas: Infantería, Caballería, Artillería e Ingenieros.
b) Cuerpos: Intendencias, Sanidad, Veterinaria y Farmacia.

Dos. La Escala de Jefes y Oficiales Especialistas tendrá 
un único escalafón y estará formada por las especialidades que 
se determinen por Ley, de acuerdo con las necesidades del 
Ejército de Tierra.

CAPITULO II

Ingresos, formación y ascensos

SECCION PRIMERA. EN LAS ESCALAS DE MANDO Y ESPECIALISTAS 

Artículo dieciséis

La integración en las Escalas de Mando y en la Escala de 
Jefes y Oficiales Especialistas se podrá realizar por una de las 
dos formas siguientes:

a) Mediante el ingreso en la Academia Especial Militar y 
superación del plan de estudios correspondientes.

b) Por selección entre los Subtenientes que reúnan deter
minadas condiciones.

Artículo diecisiete

Podrán optar a las pruebas para ingreso en la Academia 
Especial Militar los Sargentos y Sargentos primeros de la Esca
la Básica de Suboficiales que reúnan las siguientes condiciones:

— Haber sido clasificado de acuerdo con lo prevenido en el 
artículo tercero, uno, d), de la Ley cuarenta y ocho/mil 
novecientos ochenta y uno, de veintiuno de diciembre de 
clasificación de mandos y regulación de ascensos para los 
militares de carrera del Ejército de Tierra.

— Superar las pruebas de aptitud psicofisica que se deter
minen.

— Tener una efectividad como Suboficiales comprendida 
entre los seis y doce años, así como un mínimo de cuatro 
años de servicios efectivos.

— Estar en posesión del titulo de Bachiller, del de Formación 
Profesional de segundo grado u otro oficialmente equiva
lente o superior.

— Las particulares de cada convocatoria.

Los aspirantes a ingreso en la Academia Especial Militar 
podrán concurrir a las pruebas de ingreso un máximo de tres 
veces.

Articulo dieciocho

Los que superen las pruebas de ingreso y obtengan plaza 
deberán cursar los planes de estudios correspondientes en la 
Academia Especial Militar y otros centros que se determinen.

Finalizados con aprovechamiento dichos planes de estudios, 
serán ascendidos al empleo de Teniente y se integrarán preci
samente en la escala particular del Arma, Cuerpo o Escala 
de Especialistas de que provengan, siendo escalafonados en las 
mismas por promociones según las calificaciones obtenidas.

Artículo diecinueve

Los Subtenientes de la Escala Básica de Suboficiales, al 
cumplir treinta y dos años de efectividad como Suboficial, po
drán concurrir al curso de aptitud para ascenso a Teniente de 
la Escala Especial que con esta finalidad se convoque siempre 
que hayan sido clasificados para ello, de acuerdo con lo preve
nido en el artículo tercero, uno, d), de la Ley cuarenta y ocho/ 
mil novecientos ochenta y uno.

Aquellos que lo superen serán ascendidos a Tenientes y se 
escalafonarán por el mismo orden de su antigüedad de Subte
niente a continuación del Teniente más moderno de la escala 
particular del Arma o Cuerpo o de la de Especialistas, según 
corresponda, permaneciendo en este empleo hasta alcanzar la 
edad de retiro.

SECCION SEGUNDA. EN LA ESCALA DE OFICINAS MILITARES 

Articulo veinte

La integración en la Escala de Oficinas Militares se efectua
rá mediante selección e ingreso en la Academia Especial Militar 
y superación de curso y prácticas que se determinen.

Podrán optar a las pruebas de ingreso a que se refiere el 
párrafo anterior los Brigadas y Subtenientes de las Escalas de 
Suboficiales, así como los de la Escala de la Guardia Real que 
reúnan las condiciones siguientes: haber sido clasificado para 
ello, de acuerdo con lo prevenido en el artículo tercero, uno, d), 
de la Ley cuarenta y ocho/mil novecientos ochenta y uno; 
tener cumplidos como mínimo, quince años de servicios efectivos 
como Suboficial, de ellos uno en el empleo de Brigada; estar 
en posesión del título de Bachiller superior u otro oficialmente 
equivalente; las particulares de cada convocatoria.

Los Brigadas y Subtenientes ingresados en la Academia Espe
cial Militar que superen el curso particular y el período de 
prácticas reglamentarias serán promovidos al empleo de Te
niente en la Escala de Oficinas Militares y escalafonados según 
la calificación obtenida.



SECCION TERCERA. ASCENSOS 

Articulo veintiuno

El ascenso a Capitán en la Escala Especial de Jefes y Oficia
les esrá por orden de escalafonamiento en el empleo de Teniente 
y con ocasión de vacante en la escala particular del Arma o 
Cuerpo, Escala de Especialistas y Escala de Oficinas Militares, 
o al cumplir un máximo de efectividad de doce años y siem
pre que se reúnan las condiciones siguientes:

— No tener informe negativo de la Junta de Clasificación 
de Mandos, de acuerdo con lo dispuesto en la «Ley de 
Clasificación de Mandos y Ascensos en régimen ordinario 
para los militares de carrera del Ejército de Tierra».

— Aptitud psicofísica.
— Haber cumplido ocho años de efectividad y los servicios 

efectivos y mando que se determinen.

Artículo veintidós

El ascenso a Comandante en la Escala Especial de Jefes 
y Oficiales será por orden de escalafonamiento en el empleo 
de Capitán y con ocasión de vacante en la escala particular 
del Arma o Cuerpo, Escala de Especialistas o de Oficinas Mili
tares y siempre que se reúnan las condiciones siguientes:

— Aptitud psicofísica.
— Estar clasificado favorablemente para el ascenso.
— Haber cumplido en el empleo de Capitán como mínimo 

diez años en las Escalas Especiales de Mando y Especia
listas o cinco años en la Escala Especial de Oficinas Mili
tares, así como los tiempos de mando operativo que, en 
su caso, se determinen para cada escala.

— Haber superado el curso de aptitud para el ascenso.

CAPITULO III

Funciones y régimen de destino 

Artículo veintitrés

Uno. El personal de las Escalas de Mando desempeñará las 
funciones de mando propias de su empleo en la correspondiente 
Escala Activa, de acuerdo con lo que establezcan las normas 
del Ministerio de Defensa. Ejercerá también las funciones técni
cas y de servicio de su Arma o Cuerpo.

Se señalará la edad mínima para ocupar destinos burocrá
ticos y la máxima para desempeñar funciones de mando.

Dos. Los componentes de la Escala de Jefes y Oficiales 
Especialistas desempeñarán los cometidos propios de su especia
lidad, bien dirigiendo la ejecución de los trabajos, bien supervi
sando o ejecutándolos personalmente. Ejercerán el mando y 
dirección de los equipos de personal técnico o de las unidades 
que fijen las plantillas y realizarán todos aquellos servicios de 
campaña y guarnición que correspondan a los de su empleo de 
las Escalas de Mando en la Unidad, Centro o Dependencias 
donde presten sus servicios, cuyo Jefe podrá dispensarles de la 
prestación de los mismos cuando la función técnica que tengan 
a su Cargo asi lo aconseje.

Tres. Los pertenecientes a la Escala de Oficinas Militares 
ejercerán su misión específica reglamentaria en las oficinas 
de las unidades, centros y dependencias que se determinen.

CAPITULO IV 

Deberes y derechos

Artículo veinticuatro

Los Jefes y Oficiales de la Escala Especial tendrán los mis
mos deberes y derechos de los de igual empleo de la Escala 
Activa, siempre de acuerdo con lo dispuesto en las Reales Orde
nanzas para las Fuerzas Armadas.

Asimismo, podrán obtener el ingreso en la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo en las condiciones establecidas en 
su Reglamento.

CAPITULO V

Ingreso en el Cuerpo Administrativo de funcionarios civiles al 
servicio de la Administración Militar

Artículo veinticinco

En las convocatorias para ingreso en el Cuerpo Administra
tivo de funcionarios civiles al servicio de la Administración 
Militar podrá reservarse hasta un cincuenta por ciento de las 
vacantes que correspondan al Ejército de Tierra para los Jefes 
y Oficiales de la Escala Especial, así como para los Suboficia
les en posesión de los títulos exigidos para ingreso en dicho 
Cuerpo.

Todos ellos deberán haber cumplido veinticinco años de efec
tividad contados a partir de la fecha que alcanzaron el empleo 
de sargento o veintiocho años, desde su ingreso en el servicio.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Se faculta al Gobierno para dictar las disposicio
nes necesarias para el desarrollo y ejecución de cuanto se 
dispone en la presente ley.

Segunda.—A la entrada en vigor de esta ley quedará dero
gada la Ley trece/mil novecientos setenta y cuatro, de treinta 
de marzo, y el texto articulado que la desarrolla, aprobado por 
Decreto dos mil novecientos cincuenta y seis/mil novecientos 
setenta y cuatro, de veintinueve de septiembre, continuando vi
gentes la disposición adicional y la disposición final segunda en 
lo que se refiere al personal de las escalas a extinguir enume
radas en la disposición final tercera, mientras exista personal 
afectado por la misma.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—Quienes en la fecha de entrada en vigor de la pre
sente Ley ostente el empleo de Alférez de las Escalas Especia
les de Mando y Especialistas, serán ascendidos a Teniente, asig
nándoles antigüedad de dicha fecha.

Segunda.—En tanto exista personal acogido a las exenciones 
de titulación previstas en las disposicions transitorias de la Ley 
trece/mil novecientos setenta y cuatro, se mantiene en vigor 
lo dispuesto en las mismas.

Tercera.—La opción a integrarse en las nuevas escalas fina
lizará para los Suboficiales de las escalas a extinguir en las 
fechas que se establezcan por ,el Gobierno en aplicación de la 
presente ley, con la finalidad de asegurar a todos ellos tres op
ciones para dicha integración.

Cuarta.—Uno. Para el régimen de ascensos de quienes per
tenezcan a la Escala Especial de Jefes y Oficiales en la fecha 
de entrada en vigor de esta ley, se computarán a efectos de 
los tiempos de efectividad, de servicios efectivos o destino y de 
mando, en su caso, exigidos para el ascenso a Capitán, los que 
se hubieran cumplido en el empleo de Alférez en sus Escalas 
y Cuerpos de procedencia.

Dos. Los ascensos al empleo de Capitán, consecuencia de las 
anteriores convalidaciones, se concederán de modo automático 
a la entrada en vigor de la presente ley.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, 

que guarden y hagan guardar esta Ley.

Palacio de la Zarzuela, Madrid, a cinco de mayo de mil nove
cientos ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno.

LEOPOLDO CALVO-SOTELO Y BUSTELO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

11198 CORRECCION de errores del Real Decreto 2352/
1981, de 18 de septiembre, sobre traspaso de servi
cios del Estado a la Generalidad de Cataluña en 
materia de promoción a la mujer (Patronato de 
Protección a la Mujer).

Advertidos errores en el texto remitido de la relación de fun
cionarios anexa al Real Decreto 2352/1981, de 18 de septiembre, 
sobre traspaso de servicios del Estado a la Generalidad de Ca
taluña en materia de promoción a la mujer (Patronato de Pro
tección a la Mujer), publicado en el «Boletín Oficial del Estado» 
de 22 de octubre de 1981, páginas 24769 a 24771, número 253, 
procede establecer las oportunas correcciones:

En la indicada página, columna «Apellidos y nombre. Loca
lidad: Barcelona», donde dice: «Alvaro González, Gregorio», debe 
decir: «Alvaro Matesanz, Gregorio».

En la relación de «Cuerpo o Escala a que pertenece», donde 
dice: «Ordenanza», debe decir: «Ordenanza (Agrupación Tem
poral Militar)».

En la columna de «Número Registro»:

Donde dice: «T02JU00EOO20», debe decir: «T02JU00E0027».
Donde dice: «T02JU030017P», debe decir: «T02JU03A0017P».
Donde dice: «T02JU040064P». debe decir: «T02JU04A0064P».
Donde dice: «T02JU040069P», debe decir: «T02JU04A0069P»; y
Donde dice: «T02JU070037», debe decir: «T02JU07A0037P».
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(Continuación.)

REGLAMENTO Nacional de Transportes de Mercan
cías Peligrosas por Ferrocarril (TPF), aprobado por 
Real Decreto 881/1982, de 5 de febrero. (Continua
ción.)


